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AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

CVE-2025-2774 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión por el 
sistema de concurso de méritos de tres puestos de personal funcio-
nario de carrera de Agente de la Policía Local  y uno de Oficial de la 
Policía Local. Expediente 3798/2025.

Por Decreto de Alcaldía nº 1299/2025, de 28 de marzo, se ha resuelto

"Primero.- Aprobar las Bases reguladoras del proceso para la provisión de cuatro puestos 
de personal funcionario de carrera, clasificados en la Escala Especial, subescala Servicios Espe-
ciales, clase Agente Policía Local (3), y Oficial de Policía Local (1), por el sistema de concurso 
de méritos.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura con carácter definitivo, de tres puestos 
de Agente de Policía Local, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, y un puesto de Ofi-
cial de Policía Local, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Policía Local, Escala Básica, Categoría Oficial, Grupo C, Subgrupo C1, vacantes en la relación 
de puestos de trabajo del personal funcionario.

A la presente convocatoria le serán de aplicación las disposiciones establecidas en la Ley 
7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto Legis-
lativo 5/2015 de 30 de octubre, Ley 9/2022, de 27 de diciembre, de Coordinación de las Poli-
cías Locales de Cantabria, Decreto 1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban las Normas 
marco de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, el Decreto de Cantabria 46/2016, de 11 de 
agosto, y demás disposiciones reglamentarias de desarrollo.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para participar en el concurso de méritos, las personas aspirantes deberán cumplir, ade-
más de los requisitos generales establecidos para el ingreso en el cuerpo de policía local, los 
siguientes requisitos específicos.

— Ostentar la condición de funcionario o funcionaria de carrera en la categoría de Agente u 
Oficial de Policía Local en el subgrupo C1 del Ayuntamiento de Castro-Urdiales, según al puesto 
al que concurran. Ostentan la condición de concursantes forzosos quienes, reuniendo los re-
quisitos generales y específicos, se encuentren en adscripción provisional a puesto de trabajo.

Todos los requisitos deberá reunirlos la persona aspirante en la fecha en que finalice el

plazo para la presentación de instancias de la convocatoria correspondiente.

TERCERA.- SOLICITUDES.

Las instancias se dirigirán a la Sra. Alcaldesa, se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Castro Urdiales, o por cualquiera de los medios previstos en la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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CUARTA.- RELACIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, se publicará en el Tablón de Edictos de la 
Corporación y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento la relación de personas aspirantes ad-
mitidas y excluidas, que tendrá carácter definitivo cuando no figurase en ella ninguna persona 
excluida.

QUINTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.

El órgano se determinará por Resolución de Alcaldía. En todo caso se ajustará a lo dispuesto 
en el art. 60 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y artículo 25 del Decreto 1/2003 
de 9 de enero, por el que se aprueban las normas marco de los Cuerpos de Policía Local de 
Cantabria y la normativa en materia de igualdad entre mujeres y hombres sobre composición 
paritaria.

Como órgano colegiado, al momento de la constitución designará la presidencia y se ajus-
tará a lo establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y demás normas de general aplicación. La designación de los 
miembros del órgano de selección incluirá la de los respectivos suplentes y se hará pública en 
el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón de Edictos de la Corporación. Todos ellos y ellas debe-
rán ostentar la titulación adecuada para garantizar en su composición los principios de profe-
sionalidad e imparcialidad y en su actuación los de independencia y discrecionalidad técnica, 
actuando siempre a título individual y no pudiendo ostentarse a modo de representación o por 
cuenta de nadie.

Las personas propuestas o designadas para actuar como miembros del órgano de selección 
deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y demás normas relativas a la posibilidad 
de formar parte de los órganos de selección.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias. La Co-
misión de valoración podrá solicitar a su Presidente la designación de expertos en calidad de 
asesores que actuarán con voz pero sin voto. El órgano de selección, en todo lo no previsto 
en estas bases, está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el de-
sarrollo del proceso, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo.

SEXTA.- BAREMO DE MÉRITOS.

El concurso se baremará conforme a los criterios recogidos en el Decreto de Cantabria 
46/2016 de 11 de agosto por el que se establece el baremo de méritos aplicable a los concur-
sos para la provisión de puestos de trabajo por movilidad y a la fase de concurso en los proce-
sos de promoción interna que se articulen dentro de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria. 
Los méritos a valorar en el presente concurso, conforme a citado Decreto son los siguientes:

A) Valoración del trabajo desarrollado (Hasta un máximo de 15 puntos).

1. Por cada año completo de servicios prestados en las diferentes categorías de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad previstos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a contar desde la toma de posesión, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 6 de este mérito.

2. Se multiplicará el número de años de servicio en cada categoría por los siguientes coe-
ficientes:

a) Policía: 0,60.

b) Oficial: 0,65.
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c) Subinspector: 0,70.

d) Inspector: 0,75.

e) Intendente: 0,80.

f) Subcomisario: 0,85.

g) Comisario: 0,90.

3. Los policías locales de Cantabria que previamente hayan prestado servicios como auxi-
liares de policía, podrán computar el trabajo desarrollado multiplicando cada año completo de 
servicio por un coeficiente de 0,55.

4. Los servicios prestados en otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad diferentes a los Cuerpos 
de Policía Local de Cantabria se baremarán con arreglo a los anteriores coeficientes, aten-
diendo a la correspondencia prevista en la disposición adicional única del presente decreto, que 
se establece a los únicos efectos de computar el tiempo efectivo de prestación de servicios.

5. En ningún caso se computarán los servicios prestados como personal de seguridad pri-
vada o en las Fuerzas Armadas.

6. Si en el año contado desde la toma de posesión se prestaran servicios en dos categorías 
diferentes, se asignará una puntuación proporcional al número de días que se haya permane-
cido en cada categoría.

7. A los solos efectos de la valoración del trabajo desarrollado por el personal de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado que se integren en los Cuerpos de Policía Local de Canta-
bria, se establecen las siguientes correspondencias:

a) Escala superior o de mando de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria:

1º. Se asimilan a la categoría de comisario de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, las 
de comisario principal y comisario de la Policía Nacional, y los empleos de teniente general, 
general de división, general de brigada, coronel y teniente coronel de la escala de oficiales de 
la Guardia Civil.

2º. Se asimilan a la categoría de subcomisario de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, 
las de inspector jefe e inspector de la Policía Nacional, y los empleos de comandante, capitán 
y teniente de la escala de oficiales de la Guardia Civil.

b) Escala ejecutiva de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria:

Se asimilan a la categoría de inspector de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, la de 
subinspector de la Policía Nacional.

Se asimilan a la categoría de subinspector de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, los 
empleos correspondientes a la escala de suboficiales de la Guardia Civil.

c) Escala básica de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria:

1º. Se asimilan a la categoría de oficial de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, la de 
oficial de policía de la Policía Nacional y los empleos de cabo mayor, cabo primero y cabo de 
la Guardia Civil.

2º. Se asimilan a la categoría de policía de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, la de 
policía de la Policía Nacional y el empleo de guardia de la Guardia Civil.

8. La correspondencia a efectos de la valoración del trabajo desarrollado del personal de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, distintos de la Policía Nacional y Guardia Civil, que se inte-
gren en los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, vendrá determinada por la correspondencia 
que los mismos tengan establecida a su vez con la Policía Nacional y Guardia Civil.
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B) Titulación académica (Hasta un máximo de 5 puntos)

1. Por estar en posesión de titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida para la 
categoría que se pretende:

a) Título de Doctor: 5 puntos.

b) Título de Máster Universitario, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto: 4 puntos.

c) Título de Graduado, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico: 3 puntos.

d) Título de Técnico Superior o equivalente: 2 puntos.

e) Título de Bachiller, Técnico o equivalente: 1 punto.

2. La equivalencia entre las titulaciones académicas quedará en todo caso determinada por 
las resoluciones que se dicten en aplicación del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, 
por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración 
de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de 
estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspon-
dencia a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los 
títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y 
Diplomado.

3. No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría que se pretende, salvo 
que se posea más de una, en cuyo caso se valorarán las restantes a la exigida.

4. En caso de ostentar una o varias titulaciones superiores distintas a la exigida, solo se 
valorará la más alta de las mismas, cuando para su obtención sea necesario haber obtenido 
previamente la inferior.

5. A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las homologadas por el Ministe-
rio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y con validez en todo 
el territorio nacional.

C) Formación y docencia relacionada con el área profesional (Hasta un máximo de 15 puntos).

1. Se valorará conforme a lo establecido en el apartado 3, la realización de cursos imparti-
dos por la Escuela Autonómica de Policía Local de Cantabria o por otros centros de formación 
oficiales de la Administración Pública de ámbito estatal, autonómico o local o por las organiza-
ciones sindicales siempre que estén homologados por el Instituto Nacional de Administración 
Pública y estén relacionados con la función policial.

2. A los efectos de lo dispuesto en este decreto, se entiende que un curso es específico de 
la función policial cuando cumpla estos dos requisitos:

a) Que el curso se dirija a la formación y perfeccionamiento de policías.

b) Que el curso instruya en relación con las funciones asignadas a las Policías Locales en el 
artículo 10 de la Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales.

3. Los cursos de formación enumerados en el apartado 1, se valorarán conforme a las si-
guientes reglas:

a) Cursos de aprovechamiento, entendiéndose por tales aquellos que exigen la superación 
de una prueba final o evaluación progresiva de los conocimientos adquiridos en los mismos:

— De 0 a 10 horas: 0,10 puntos.

— De 11 a 20 horas: 0,20 puntos.
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— De 21 a 30 horas: 0,40 puntos.

— De 31 a 40 horas: 0,60 puntos.

— De 41 a 50 horas: 0,80 puntos.

En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada de 10 horas se sumarán 0,20 puntos.

b) Cursos de asistencia, entendiéndose por tales aquellos en los que se únicamente se cer-
tifica la mera asistencia:

— De 0 a 10 horas: 0,05 puntos.

— De 11 a 20 horas: 0,10 puntos.

— De 21 a 30 horas: 0,20 puntos.

— De 31 a 40 horas: 0,30 puntos.

— De 41 a 50 horas: 0,40 puntos.

En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada de 10 horas se sumarán 0,10 puntos.

c) No se computarán los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para 
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad ni los cursos 
repetidos salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido de los mismos.

d) Los cursos de los que no conste certificado de aprovechamiento sólo podrán computarse 
como cursos de asistencia, siempre que se relacionen las horas de duración de los mismos.

4. Se valorará a razón de 0,10 puntos por hora impartida, con independencia de la duración 
del curso:

a) La impartición de cursos de formación en la Escuela Autonómica de Policía Local de Can-
tabria, acreditada mediante certificado expedido por dicha Escuela.

b) La impartición de cursos en otros centros de formación oficiales de la Administración 
Pública de ámbito estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales, siempre que 
estén homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, que sean específicos 
de la función policial y se acredite mediante certificado expedido por el correspondiente centro 
de formación.

c) Las horas de docencia correspondientes a cursos de formación que imparta cada docente 
se computarán una sola vez, no computándose las horas correspondientes a cursos que se im-
partan de forma reiterada salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido 
de los mismos.

D) Otros méritos (Hasta un máximo de 5 puntos).

1. Por la elaboración de textos sobre materia policial que sean objeto de publicación edito-
rial cualquiera que sea su formato, físico e electrónico, se podrán obtener hasta un máximo de 
2,50 puntos, conforme a la siguiente graduación:

a) Por cada monografía o tratado de autor único: 1,50 puntos.

b) Por cada artículo doctrinal: 0,50 puntos.

Dentro de este apartado se considerarán incluidas las publicaciones que se incluyan en 
obras colectivas. No serán objeto de valoración los artículos de contenido periodístico, por más 
que tengan como referencia un tema policial.
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2. Recompensas y condecoraciones. Hasta un máximo de 2,50 puntos:

a) La posesión de recompensas y condecoraciones se valorará conforme al siguiente baremo:

— Medalla de las Policías Locales de Cantabria: 2,50 puntos.

— Medalla al mérito profesional: 2,50 puntos.

— Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz de Oro: 2,50 puntos.

— Medalla de Oro al Mérito Policial: 2,50 puntos.

— Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz con distintivo Rojo: 2,00 puntos.

— Medalla de Plata al Mérito Policial: 2,00 puntos.

— Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz de Plata: 1,50 puntos.

— Cruz al Mérito Policial con distintivo Rojo: 1,50 puntos.

— Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz con distintivo Blanco: 1,00 puntos.

— Cruz al Mérito Policial con distintivo Blanco: 1,00 puntos.

— Medalla al Mérito de la Policía Local de los diferentes Ayuntamientos: 1,00 puntos. Se 
excluyen las medallas que se concedan por antigüedad.

— Condecoración policial extranjera: 1,00 puntos.

— Felicitación pública u otros honores con anotación en la hoja de servicios o en el expe-
diente personal del interesado: 0,10 puntos.

b) Cuando se concedan varias condecoraciones por el mismo hecho, únicamente se conta-
bilizará la que tenga atribuida mayor valoración.

3. Idiomas. Hasta un máximo de 2,50 puntos:

a) Por conocimiento de cada uno de los idiomas inglés, francés, alemán o italiano acreditado 
a través de la correspondiente certificación oficial expedida por Escuela Oficial de Idiomas de 
acuerdo con la tabla de equivalencias del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Se valorará conforme al siguiente baremo el mayor de los niveles que se posea en cada 
idioma:

— Nivel A1: 0,10 puntos.

— Nivel A2: 0,20 puntos.

— Nivel B1: 0,60 puntos.

— Nivel B2: 1,00 puntos.

— Nivel C1: 1,50 puntos.

— Nivel C2: 2,00 puntos.

b) Por conocimiento de cada uno de los restantes idiomas oficiales de la Unión Europea se 
aplicará la mitad de la puntuación reflejada en el apartado anterior.

4. Defensa Personal Policial, en su condición de disciplina asociada reconocida por la Fe-
deración Española de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas: Hasta un máximo de 2,50 
puntos:
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a) Por poseer la correspondiente titulación expedida por la Federación Española de Luchas 
Olímpicas y Disciplinas Asociadas o la titulación reconocida por dicha Federación expedida por 
las federaciones territoriales de dicha Entidad. Se valorará conforme al siguiente baremo:

— Nivel 1: 0,10 puntos.

— Nivel 2: 0,20 puntos.

— Nivel 3: 0,40 puntos.

— Cinturón negro 1º Dan: 0,60 puntos.

— Cinturón negro 2º Dan: 0,80 puntos.

— Cinturón negro 3º Dan: 1,00 puntos.

— Cinturón negro 4º Dan: 1,20 puntos.

— Cinturón negro 5º Dan: 1,40 puntos.

— Cinturón negro 6º Dan: 1,60 puntos.

— Cinturón negro 7º Dan: 1,80 puntos.

— Monitor Nacional Nivel I: 2,00 puntos.

— Entrenador Nacional Nivel II: 2,20 puntos.

— Entrenador Nacional Superior Nivel III: 2,40 puntos.

— Maestro de Entrenadores Nivel IV: 2,50 puntos.

b) Solo se valorará la titulación superior alcanzada.

c) Los cursos de Defensa Personal Policial impartidos por la Escuela Autonómica de Poli-
cía Local de Cantabria o por otros centros de formación oficiales de la Administración Pública 
de ámbito estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales siempre que estén 
homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública y estén relacionados con la 
función policial se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.

5. Informática. Hasta un máximo de 2,50 puntos:

a) Cursos de informática desarrollados por centros de formación oficiales de la Administración 
Pública de ámbito estatal, autonómico o local o por los sindicatos, siempre que estén homolo-
gados por el Instituto Nacional de Administración Pública, se valorarán de la siguiente forma:

— De 0 a 10 horas: 0,02 puntos.

— De 11 a 20 horas: 0,05 puntos.

— De 21 a 30 horas: 0,10 puntos.

— De 31 a 40 horas: 0,20 puntos.

— De 41 a 50 horas: 0,30 puntos.

En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada 10 horas se sumarán 0,05 puntos.

b) No se computarán los cursos repetidos salvo que se hubiese producido un cambio sus-
tancial del contenido de los mismos. Los cursos de informática impartidos por la Escuela 
Autonómica de Policía Local de Cantabria o por otros centros de formación oficiales de la Ad-
ministración Pública de ámbito estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales 
siempre que estén homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública y estén 
relacionados con la función policial se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.
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6. Otras titulaciones relacionadas con la función policial. Se podrán obtener hasta un 
máximo de 2,50 puntos, conforme a las siguientes reglas:

a) La posesión de títulos habilitantes de materias relacionadas con la función policial emiti-
dos por organismos oficiales, se valorará conforme se refleja en el anexo II.

b) Los títulos propios expedidos por las diferentes Universidades sobre Criminología, Detec-
tive Privado, Especialista o Experto en Seguridad, se puntuarán conforme a lo establecido en el 
artículo 5, salvo que se trate de títulos de graduado o máster universitario, que se puntuarán 
conforme a lo establecido en el artículo 4.

c) No se puntuarán los títulos propios expedidos por las diferentes Universidades si los 
mismos forman parte de una titulación académica susceptible de ser valorada conforme a lo 
establecido en el artículo 4.

SÉPTIMA.- ACREDITACIÓN DE MÉRITOS.

No podrán valorarse méritos salvo que se acrediten mediante documentos originales o 
copias compulsadas. El solicitante indicará de entre los documentos que aporte aquellos que 
acrediten los méritos alegados. Cuando se pretenda acreditar méritos con documentos exis-
tentes en el expediente personal o en cualquier servicio municipal, sin aportación de dichos 
documentos por parte de los interesados, deberá indicarse en la solicitud el documento que 
corresponde y la dependencia en que se encuentra.

Los interesados deberán cumplimentar la hoja de autoevaluación de méritos que se detalla 
en el ANEXO I. Sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores, la Comisión de Valora-
ción, podrá recabar de los interesados para que en un plazo de diez días aporten las aclaracio-
nes que estime necesarias para la comprobación de los méritos aportados.

OCTAVA.- RESOLUCIÓN DEL CONCURSO.

La valoración de los méritos alegados y justificados por los aspirantes se realizará sobre una 
puntuación total de 40 puntos, de conformidad al baremo de méritos del Decreto 46/2016, de 11 
de agosto. La puntuación total se obtendrá por la suma de las puntuaciones de los méritos ale-
gados y acreditados por el aspirante y será determinante del orden de prelación de los mismos.

Cuando existiendo empate en la valoración de méritos, sea necesario desempatar, se apli-
caran, por el orden que se relacionan, los siguientes criterios:

a) mayor puntuación en el apartado de valoración del trabajo desarrollado.

b) mayor puntuación en el apartado de formación y docencia relacionada con el área pro-
fesional.

c) mayor puntuación en el apartado de titulación académica.

d) mayor puntuación en el apartado de otros méritos. Si todavía persistiera el empate entre 
los aspirantes, se ordenarán por el orden alfabético de sus apellidos, comenzando por la letra 
establecida anualmente para los procesos selectivos.

Aquellos aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación en el concurso, deberán pre-
sentar en el plazo de veinte días naturales, contados a partir de la publicación de los resulta-
dos en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, los documentos que acrediten que reúnen los 
requisitos exigidos en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, cualquiera de los concursantes 
no presentara su documentación, no acreditara el haber reunido los mismos al momento del 
plazo de presentación de instancias o del último día de dicho plazo, no se aportasen justifican-
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tes de los méritos alegados o no reuniera de forma sobrevenida desde aquella fecha al mo-
mento de presentación de la documentación, los requisitos exigidos, no podrá ser propuesto 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a ocupar el puesto, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición.

Una vez presentada la documentación por los aspirantes propuestos, la comisión de valo-
ración, previa comprobación de la misma, procederá a resolver la adjudicación de los puestos, 
a aquellos aspirantes que, habiendo acreditado que cumplen los requisitos, han obtenido la 
mayor puntuación.

La propuesta de adjudicación de puestos será publicada en la página web del Ayuntamiento y 
en el Tablón de Edictos. A la vista de la propuesta, la Concejalía de Personal resolverá el concurso 
y adjudicará los puestos a aquellos candidatos que reuniendo los requisitos de participación hu-
bieran obtenido mayor puntuación. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria.

La publicación en BOC de la resolución del concurso, con la adjudicación de puestos, servirá 
de notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a contarse los plazos esta-
blecidos para que los órganos afectados efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

NOVENA.- TOMA DE POSESIÓN.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles desde la publicación de la resolución 
del concurso, o de un mes si comporta reingreso al servicio activo. Podrá demorarse la fecha 
de toma de posesión en el nuevo destino hasta tres meses excepcionalmente y a propuesta 
del servicio correspondiente y de la Alcaldía por exigencias del normal funcionamiento de los 
servicios. El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos y licencias 
que hayan sido concedidos a los interesados salvo que por causas justificadas el órgano con-
vocante acuerde suspende el disfrute de los mismos.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia no ge-
nerarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepcio-
nes previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

Los miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en los puestos ofer-
tados para su provisión por movilidad se integrarán, a todos los efectos, como funcionarios 
de carrera en el Ayuntamiento de Castro Urdiales, respetándose los derechos de grado y an-
tigüedad que el funcionario tuviese reconocidos, quedando, respecto de la corporación local 
de procedencia, en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas.

DÉCIMA.- NORMATIVA APLICABLE.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Ley 7/1985, de 2 de abril; Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 9/2022, de 27 de diciembre, de Coordinación 
de las Policías Locales de Cantabria, Decreto 1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban las 
Normas-marco de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, el Decreto de Cantabria 46/2016, 
de 11 de agosto, el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que resulte aplicable, en el R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso al Servicio 
de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles del Estado, y demás normas de legal aplicación.
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ANEXO I HOJA DE AUTOEVALUACIÓN 
 

A) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Hasta un máximo de 15 puntos) 

Categoría N° de años 
completos Coeficiente PUNTOS 

    
    
    
    
    
    
    

    

TOTAL 
 

B) TITULACIÓN ACADÉMICA (Hasta un máximo de 5 puntos) 

Título académico PUNTOS 
  
  
  
  
  

TOTAL  

C) FORMACIÓN Y DOCENCIA RELACIONADA CON EL ÁREA PROFESIONAL (Hasta un máximo de 15 puntos) 

C.3 a) Cursos de aprovechamiento 

Denominación N° horas PUNTOS 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

TOTAL 
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C.3 b) Cursos de asistencia 

Denominación N° de horas PUNTOS 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

TOTAL 
 

C.4) Impartición de cursos 

Denominación N.º de horas PUNTOS 
   
   
   
   
   

TOTAL 
 

TOTAL: C.3a) + C.3b) + C.4 
 

D) OTROS MÉRITOS (Hasta un máximo de 5 puntos) 

D.1 Textos elaborados sobre materia policial. (Hasta un máximo de 2,5 puntos) 

Denominación Tipo de texto: Monografía ó artículo doctrinal PUNTOS 
   
   
   
   
   
   
   
   

TOTAL 
 

D.2 Recompensas y condecoraciones. (Hasta un máximo de 2,50 puntos) 

Denominación PUNTOS 

  
  
  
  
  
  
  

TOTAL 
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D.3 Idiomas. (Hasta un máximo de 2,50 puntos) 

Idioma Nivel PUNTOS 
   
   
   
   
   
   

TOTAL 
 

D.4 Defensa personal policial. (Hasta un máximo de 2,50 puntos) 

Titulación Nivel PUNTOS 
   
   

   
   

   

TOTAL 
 

D.5 Informática. (Hasta un máximo de 2,50 puntos) 

Denominación del curso N° de 
horas PUNTOS 

   
   
   
   
   
   

   

TOTAL 
 

 
D.6 Otras titulaciones relacionadas con la función policial.(Hasta un máximo de 2,50 puntos) 

Denominación      Órgano emisor PUNTOS 
   
   
   
   
   

TOTAL  

TOTAL D1+D2+D3+D4+D5+D6  

 
TOTAL A+B+C+D 
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ACREDITACIÓN.- Junto con la presente hoja de autoevaluación deberá aportarse la docu-
mentación acreditativa.

La puntuación objeto de autoevaluación no vincula a la Comisión de Valoración, que podrá 
verificar su adecuación y emitir una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo es-
tablecido en las Bases y lo realmente acreditado.

ANEXO II TÍTULO PROFESIONAL 
 

TÍTULO PROFESIONAL ÓRGANO EMISOR PUNTOS 
Director de Seguridad Ministerio del Interior 1,50 

Jefe de Seguridad Ministerio del Interior 1,00 

Monitor/Instructor de Tiro Dirección General Policía 
Dirección General Guardia Civil SEPROSE 1,50 

 
Monitor/Instructor Seg. Vial 

Dirección General de Tráfico Ministerio del Interior o 
Ministerio de Educación Universidades Consejerías con 
competencia en Tráfico 

 
1,50 

   Policía Judicial Ministerio de Justicia 
Centro de Estudios Jurídicos 1,50 

Escolta Ministerio del Interior 0,50 
Acreditación como profesor en centros de seguridad 
conforme a la Guardia Civil o CNP Ministerio del Interior (Cada Área) 0,50 

 

 

Castro Urdiales, 28 de marzo de 2025.
La alcaldesa,

Susana Herrán Martín.
2025/2774


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-2777	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal número nueve reguladora de la Tasa por ocupación de terreno de uso público local con mesas, sillas y otros con finalidad lucrativa.
	Mancomunidad de Servicios de Liébana
y Peñarrubia
	CVE-2025-2722	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por la Prestación del Servicio de Campus de Verano de Conciliación de Vida Familiar y Laboral.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-2728	Delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2025-2763	Resolución de nombramiento como funcionario de carrera en una plaza de Arquitecto, en el marco del proceso de estabilización del empleo temporal. Expediente 2022/1780.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-2855	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Arquitecto Técnico, de la Administració
	CVE-2025-2857	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Educación Social, de la Administración 
	CVE-2025-2858	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Fisioterapia, de la Administración de l
	CVE-2025-2859	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Agrícola, de la Admin
	CVE-2025-2860	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico de Minas, de la Admin
	CVE-2025-2863	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Técnico de Gestión de Sistemas, de la A
	CVE-2025-2865	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Técnico de Prevención de Riesgos Labora
	CVE-2025-2867	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Terapia Ocupacional, de la Administraci
	CVE-2025-2868	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural, escala de Agentes Medioambientales, de la A
	CVE-2025-2869	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural, escala de Agentes de Pesca, de la Administr
	CVE-2025-2880	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional Operario de Artes Gráficas perteneciente al grupo 2 de la Administraci
	CVE-2025-2881	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional Conductor perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Comunida
	CVE-2025-2882	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, composición de
	CVE-2025-2897	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional Operario de Cocina perteneciente al grupo 2 de la Administración de la
	CVE-2025-2899	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional Operario de Carreteras perteneciente al grupo 2 de la Administración d

	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2025-2741	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión en propiedad, de una plaza de Auxiliar Administrativo, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, vacante en la p

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-2774	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión por el sistema de concurso de méritos de tres puestos de personal funcionario de carrera de Agente de la Policía Local  y uno de Oficial de la Policía Local. Expediente 3798/2025.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-2703	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la constitución de una bolsa de empleo para cubrir temporalmente puestos de Auxiliar Administrativo de Asuntos Sociales y apoyo a Administración General.


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-2769	Acuerdo de Pleno, de 27 de marzo de 2025, de modificación de las dedicaciones exclusivas de los miembros de la Corporación y retribuciones de los mismos.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2025-2775	Acuerdo del Pleno de aprobación de la relación y valoración de puestos de trabajo. Expediente 148/2025.



	3. Contratación Administrativa
	Asociación y Comunidad de Campoo-Cabuérniga
	CVE-2025-2738	Anuncio de licitación de la contratación patrimonial para enajenación del aprovechamiento forestal en el monte número 16, Saja (parte alta).


	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2025-2727	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-2831	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3.2025.03, en las modalidades de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito.
	CVE-2025-2833	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3.2025.02, en la modalidad de Suplemento de Crédito.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-2804	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Polaciones
	CVE-2025-2828	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025, bases de ejecución y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-2761	Exposición pública de la cuenta general de 2024. Expediente 391/2025.

	Ayuntamiento de Saro
	CVE-2025-2823	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Mancomunidad de Servicios Miera-Pisueña
	CVE-2025-2764	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Ambrosero
	CVE-2025-2756	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-2757	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Casar de Periedo
	CVE-2025-2751	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.
	CVE-2025-2753	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de la Veguilla de Reocín
	CVE-2025-2724	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.
	CVE-2025-2725	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de Mortera
	CVE-2025-2754	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.
	CVE-2025-2762	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de Pando-Penilla
	CVE-2025-2759	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Revilla de Camargo
	CVE-2025-2723	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de San Martín de Toranzo
	CVE-2025-2758	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-2760	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Bores
	CVE-2025-2748	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Caloca
	CVE-2025-2733	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Dobarganes
	CVE-2025-2747	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Enterrías
	CVE-2025-2765	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de La Serna de Ebro
	CVE-2025-2755	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Las Quintanillas
	CVE-2025-2750	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Concejo Abierto de Mata de Hoz
	CVE-2025-2721	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Pollayo
	CVE-2025-2734	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Torices
	CVE-2025-2744	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Vejo
	CVE-2025-2749	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.



	5. Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2025-2805	Aprobación definitiva del expediente de expropiación forzosa para obra de Proyecto de Actuación de Reducción del riesgo de la Inundación y Restauración Fluvial del núcleo de Ampuero en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resi
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-2766	Aprobación provisional de proyecto de expropiación por tasación conjunta para la obtención de los terrenos para la ejecución del depósito de agua en el Alto de San Mateo, en Maoño. Expediente 4592/2024.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Sociedad para el Desarrollo Regional
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-2779	Resolución SOD/+TAL/23/25, de 27 de marzo de 2025, por la que se convoca la línea de subvenciones + TALENTO. Contratación de Personal Técnico Comercial.
	CVE-2025-2781	Extracto de la Resolución SOD/+TAL/23/25, de 27 de marzo de 2025, por la que se convoca la línea de subvenciones + TALENTO. Contratación de Personal Técnico Comercial.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-2736	Listado de subvenciones nominativas de 2024. Expediente 2025/2045.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-1547	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Torrelavega. Expediente 315825.
	CVE-2025-1896	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Agüero, municipio de Marina de Cudeyo. Expediente 315622.
	CVE-2025-2091	Información pública del expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de vivienda y construcción de pérgola, en el barrio El Arco, municipio de Noja. Expediente 314950.
	CVE-2025-2530	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de dos viviendas unifamiliares en el término municipal de Ribamontán al Monte. Expediente 315634.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-2253	Información pública de expediente de solicitud autorización para construcción de nave ganadera para vacuno y equino en Aldueso. Expediente 171/2022.

	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2025-2811	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de una vivienda unifamiliar que afecta a los municipios de Solórzano y Hazas de Cesto. Expediente 326/2022.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-2416	Concesión licencia de primera ocupación de ampliación de vivienda en Abaño 27. Expediente 1280/2022.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-2732	Acuerdo interpretativo número 4 del Texto Refundido de las Normas Subsidiarias de Planeamiento aplicable al ámbito de la parcela 43 resultante del Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución del Plan Parcial Playa de San Juan. Expedie


	7.5. Varios
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-2726	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza del Servicio Público Urbano de Autotaxis. Expediente 2150/2025.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-2752	Resolución de Alcaldía, de 25 de marzo de 2025, de expediente de enajenación de parcela sobrante. Expediente 169/2025.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-2771	Acuerdo del Pleno de 27 de marzo de 2025, aprobación inicial y exposición pública del Reglamento regulador del Servicio de Recogida de Residuos. Expediente 8/2025.
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